
 

 

 
 

Modificación convocatoria ayudas Junta de Andalucía para adquisición niveles  

competencia lingüística en estudios oficiales de Grado. Curso 2025/2026 

 

Resolución de 3 de junio de 2026, del Vicerrectorado de Estudiantes, Acceso y Empleabilidad, 

por la que se modifica la convocatoria de ayudas de la Junta de Andalucía para la adquisición 

de niveles de competencia lingüística en estudios oficiales de Grado para el curso 2025/2026. 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en los siguientes artículos de la convocatoria de ayudas 

de la Junta de Andalucía para la adquisición de niveles de competencia lingüística en estudios 

oficiales de Grado para el curso 2025/2026 (BOUCO 5 de mayo de 2026): 

 

 - Artículo 9.1 “…El órgano encargado del inicio y resolución de esta convocatoria será 

el Vicerrector de Estudiantes y Cultura, D. Israel Muñoz Gallarte…” 

 - Artículo 9.3.a “…Se constituirá una Comisión de Selección, cuyos miembros serán: 

a) D. Javier Cabeza Ramírez, Director de Estudiantes, que la presidirá…” 

 

 Habiéndose producido el cese en sus funciones de D. Israel Muñoz Gallarte y de D. Javier 

Cabeza Ramírez, y publicado el nombramiento de D. Juan José Giner Casares como Vicerrector 

de Estudiantes, Acceso y Empleabilidad y de D. Manuel Cruz Yusta como Director General de 

Empleabilidad. 

 

 Este vicerrectorado ha resuelto modificar los siguientes artículos de la resolución de 

convocatoria de ayudas de la Junta de Andalucía para la adquisición de niveles de competencia 

lingüística en estudios oficiales de Grado para el curso 2025/2026 (BOUCO 5 de mayo de 2026): 

 

- Artículo 9.1 “…El órgano encargado del inicio y resolución de esta convocatoria será 

el Vicerrector de Estudiantes, Acceso y Empleabilidad, D. Juan José Giner Casares…” 

- Artículo 9.3.a “…Se constituirá una Comisión de Selección, cuyos miembros serán: 

a) D. Manuel Cruz Yusta, Director General de Empleabilidad, que la presidirá…” 

 

 

 

 

  

Juan José Giner Casares 
(Vicerrector de Estudiantes, Acceso y Empleabilidad) 

P.D. (Resolución de la Universidad de Córdoba de 25/05/2026, BOJA núm. 101, de 28/05/2026) 
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